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Cuernavaca, Morelos, a diez de mazo del dos mil veintiuno.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJAI3aS|2í|àO2O' promovido por '

   contra actos del POLICÍA AOSCRITO

A LA DIRECCIóN DE POLICÍA DE LA SECRETARÍA DE

Pro DE CUERNAVACA,SEGURIDAD PÚELTCN DEL MUN

MORELOSI, y OTRO; Y,

RESULTA o

NEUNAL DE JUsIrcN TDTII{FTNå TA
D8- ESÍ¡DO0E monËtos

"îJn
1.- Por auto de veintisiete de

a trámite la demanda Presentada

 contra actos de  

CUERNAVACA; de quienes reclama

número , de fecha treinta

diecinueve... 2.- Las facturas

.. El cobro indebido

consecuencia, se ordenó formar

emplazar a las autoridades demandadas

diez días produjeran contestación a la de

con el apercibimiento de ley respectivo.

del dos mil veinte, se admitió

 

 AGENTE DE POLICIA

de 'Y.- El acta de infracción

diciembre del año dos mil

& con folios  Y

de folio .." (sic); en

respectivo y registrar en el

nda instaurada en su contra,,

\t
l-)

.sMm{lsTRÂTI'iÀ

{tsA¡'A

DE TRANSITO Y VIALIDAD LA DIRECCION GENERAL DE'

SEGURIDAD CIUDADANA DEPOLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA

CUERNAVACA, MORELOS; PAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; Y   .S
.$
\
ors
\J

(\t
o(\I
!

Libro de Gobierno correspondiente. as copias simPles, se ordenó'

ra.que dentro del término de

2.- Una vez emplazados, por diversos autos de dieciocho de

marzo del dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

 , en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DE.

CUERNAVACA, MORELOS; a   , en su carácter de

pOLICÍA ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECREÏARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA.

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 031
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MORELOS; y a  , en su carácter de administrador de

la persona moral    ; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas

se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin

perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las documentales

exhibidas; escritos y anexos con los que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que a Su derecho

correspondía.

3.- Por proveído de siete de agosto del dos mil veinte, se tuvo al

representante procesal del actor realizando manifestaciones en relación a

las vistas ordenadas sobre los escritos de contestación de demanda.

t

4.- En auto de dos de octubre del dos mil veinte, se hizo constar]

que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalaaall' ' i
en el artículo 4Ifracción II de la LeydeJusticia Administrativa vigente en31¿"'

el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con los escritolRlguiv'

de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba J-.
por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Por auto de veintisiete de octubre del dos mil veinte, se

admitieron las pruebas ofertadas por el actor que conforme a derecho

procedieron; por otra parte, Se hizo constar que las autoridades

responsables no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo

con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

resolución las documentales exhibidas en sus respectivos escritos de

contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el once de diciembre del dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Lêy, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal del actor; no así de las

autoridades demandadas, ni de persona alguna que las representara, no

obstante de encontrarse debidamente notifìcadas, que no había pruebas
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pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban por su'

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo

constar que el actor Y la autoridad POLICÍA ADSCRITO A LA ]

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE DE SEGURIDAD

pÚeLICN DEL MUNICIPIO DE CU MORELOS, los exhibieron Por'

nHfi{At DE JUSflC¡,A ÂDÌtltlbÏRÄf fVA

DS. E5[ÂDoD[ Motrtos

escrito, no así el TESORERO M

CUERNAVACA, MORELOS Y 

I.- Este Tribunal de

competente Para conocer Y reso

dispuesto por los artículos 109 b

AL DEL AYUNTAMIENTO DE

   Por lo

que se les declaró Precluido su para hacerlo con Posterioridad;

cerrándose la etapa de instrucción que por efecto, citar a las Partes

al tenor de los siguientes:para oír sentencia, la que a.hora se pro

CONSID NDOS:

$Rt*q)

, $üAD[,tltlst¡m,;,

lfl0fiEros
È{lFor"a

el

de la

Administrativa en Pleno es

asunto, en términos de lo

ción Política del Estado de'

ñ
,\)
\
orÈ
It

(\to
N
v

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de Ley d Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; L,4, 16, 18 aPa B), II, inciso a), Y 26 de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justi Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio'

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio , expedida el treinta Y uno de

diciembre de dos mil diecinueve' por    c) coq

número de identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE

TNN¡TISTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

No se tienen como actos reclamados los señalados por el actor

consistentes en "2.' Las facturas de serie  con folios  y

 El cobro indebido del inventario de folio  " (sic); por

tratarse de una consecuencia directa de la emisión del acta de infracción'

3
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III.- La existencia del acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada   en su carácter de

pOLrCÍA ADSCRITO A t-A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚgLlCn DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir contestación a la

demanda incoada en su contra (foja 3fl; asimismo, queda acreditada

con la copia ceftificada del acta de infracción de tránsito folio 

expedida el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, exhibida

por la responsable TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, documental a la que se le otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los aftículos 437

fracción II, 490 y 49L del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia. (foia 27)

fV.- La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL Otñi ,,1

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio , hizo valer la causal O{$*' j
improcedencia prevista en la fracción )0/I del artículo 37 de la ley de la {i
materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improc"O"ntJR't'i'

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 
Tu"'

de esta Ley.

La autoridad demandada , en su carácter

dC POLICÍA ADSCRTTO A I-A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRFTARÍN OE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al comparecer al juicio, hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones V, VI, IX, X, XilI, XIV, y XVI del

artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos que sean materia de un recurso

que se encuentre pendiente de resotución ante la autoridad gue lo emitió;

que eS improcedente contra actos que sean materia de otro juicio que se

encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo actor, contra

las mismas autoridades y por el propio acto administrativo reclamado,

aunque las violaciones sean distintas, que es improcedente contra actos

consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

entrañen ese consentimiento; que es improcedente contra actos

consentidos tácitamentq entendiéndose por tales, aquellos en contra de

4
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los cuales no se promueva eljuicio dentro del término que al efecto señala

esta Len que es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto,

impugnado o éste no Pueda suftir tegat o material alguno Por haber

dejado de existir el objeto o mismo; que es imProcedente

cuando de las constancias de autos claramente que el acto

NßUil¡L DE JUSNCN ADilI{FTAATUA

DE E5ÍADODEÎúONELOS

reclamado es inexistenfe; Y que es I

que ta imProcedencia resulte de

respectivamente.

nte en los demás casos en'

dßposición de esta LeY;

:ÈPJ/'
.q)\
P AAÐIÌ,IÍI.IISïRATIÌry.

, tïfloffiros
lrsa¡.a

ñ
.\)
\
rs
\J

e\o\t
!

La autoridad demandada   AI

comparecer al juicio a través de s representante legal, hizo valer la

fracción IV, del aftículo 37 de la leY

el juicio ante este Tribunal €s,

causal de improcedencia prevista en

de la materia, consistente en

improcedente contra actos cuYa no corresponda conocer al

Tribunal de Justicia

V.- El últ¡mo párrafo lo 37 de la LeY de lusticia

Administrativa vigente en el o, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo'

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del 
'

acto reclamado a las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; v  

, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el '

juicio de nulidad es improcedente "en tos demás Casos en gue la

improcedencia resulte de atguna dßposición de esta ley''; no así respecto

de   , en su carácter de POLICÍA AOSCnITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. .

En efecto, del aftículo 18 apaftado B), fracción II, inciso a), de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,.

5
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se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal' sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÊiculares".

Por su parte, la fracción II inciso a) del aftículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el'acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y 

 , con fecha treinta y uno de diciembre de dos

mil diecinueve, no expidieron el acta de infracción de tránsito folio 

al aquí actor, toda vez que de la doculmental valorada en el considerando

tercero de este fallo se advierte claramente que la autoridad emisora

del acto lo fue    con número de identificación

en Su CATáCtCT dC AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, siendo inconcuso la actualización de la causal

de improcedencia en estudio.

En cOnsecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y GnÚnS SOLUCIONES

EN EL CAMINO, en términos de lo previsto en la fracción II del aftículo 38

de la ley de la materia, por actualizarse la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos ya citada.

I
-,.

TRI8U.

;

T.
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Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como fue mencio autoridad demandada JUAN GÓmrz'

SALGADO, en su carácter de ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE'

POLICÍA VIAL DE LA DE SEGURIDAD PúBLICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, ; al comParecer al juicio, hizo

valer las causales de i previstas en las fracciones V, VI, IX,

la ley de la materia, consistentes enX, XUI, XIV, y XVI del artículo

que el juicio ante este Tribuna improcedente contra ados que sean

pendiente de resolución ante la

improcedente contra actos que sean,

encuentre pendiente de resolución,

las mismas autoridades Y Por el

NHN^L D€ JI'SIKIA IDMT¡FTRATMA

DE. SÍAIPDG MOf,ELOS

{s
.\)
\
ors
s

C\ìo
e\

aunque las violaciones sean

distintaq, que es i actos consentidos exPresamente o

por manifertaciones de que entrañen ese consentimientq, que es

improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aguellos en contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro del

término que at efecto señala esta Leyque es improcedente cuando hayan

cesado los efectos det acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal

o material alguno por haber deiado de existir et obieto o materia del 
'

mismo; que es improcedente cuando de tas constancias de autos se

desprende claramente que el acto reclamado es inexistente; Y que eS

improcedente en tos demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna dßposición de esta Ley; respectivamente' '

son infundadas las causales de improcedencia previstas en las

fracciones V y VI del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que sean'

materia de un recurso que Se encuentre pendiente de resolución anþ la

autoridad que lo emitió; y que es improcedente contra actos que sean

materia de otro iuicio que se encuentre pendiente de resolución,

7
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promovido por el mismo actor, contra las mismas autoridades y por el

propio acto administrativo reclamadq aunque las violaciones sean

d isti n ta s; respectiva mente.

Esto es así, ya que de conformidad con lo establecido en el

aftículo 102 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan

algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotar

el mismo o iniciar eljuicio de nulidad ante esta Tribunal.

Y en el caso en estudio, la autoridad no acreditó que el actor

hubiere promovido el recurso administrativo respectivo, o en su caso,

juicio de nulidad en contra del mismo acto reclamado radicado en este

Tribunal, y que éstos se encuentran pendientes de resolución.

Asimismo, son infundadas las causales previstas en las

fracciones IX y XIII del artícula 37 de la ley de la materia consistentes

en el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos consentidos 1'ìri:iN,t'

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese ','r,rr. :
consentimientq, y que es improcedente cuando hayan cesado los 

*'

efectos del acto impugnado o éste no pueda suftir efecto legal o

material alguno por haber dejado de existir el obieto o materia del

m ismo; respectiva mente.

Ello es asr, porque no obstante fue decisión del actor pagar el

crédito derivado de la multa, dicha conducta no implica una inexorable

sumisión que torne improcedente el juicio administrativo por

consentimiento expreso de tal sanción económica, o porque ya hayan

cesado sus efectos, porque esa observancia puntual de la ley no puede

sancionarse con la supresión del acceso a esa instancia, puesto que el

inconforme actúo para evitar otras sanciones.

2 Artículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan algún recurso o

medio de defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante el Tribunal;

o bien si está haciendo uso de dicho recuiso o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá

acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa

ordinario.

NN*ü*'

I
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rNH'ilAt DE JUSIKIA ID¡III{E'ITATUA
DS. ESIÁDODE ttlOßELOS
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a
.\)
\
ors
\t

c\to
C\ì:

Es infundada la caus¡ de improcedencia prev¡sta en la fracción

X del aftículo 37 de la ley de la mater¡a, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consent¡dos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en de los cuales no se Promueva

eljuicio dentro del término que al erta Ley.

Lo anterior es así, Porque si cción impugnada se hizo del

conocimiento de la parte quejosa el y uno de diciembre de dos mil

diecinueve, y lâ demanda fue el día trece de enero del dos mil

veinte, tal y como se adviefte del sello estampado Por la Oficialía

de Paftes de este Tribunal,

tomándose en consideración el

rriendo seis días hábiles,,

Tribunal correspondiente al ejercici

periodo vacacional de este

mil diecinueve3, esto es del

A dieciséis de diciembre del dos mil di al tres de enero del dos mil

veinte; y que los días once Y enero del dos mil veinte, fueron'

ll' r),i1,,{ sábado y domingo; Por tanto, el e promovido dentro del término

la ley de la materia.\&r.'I'å previsto en la fracción I del aÉículo

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente'

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del acta de infracción reclamada en eljuicio que se resuelve.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley'

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

3 https ://tjamorelos. gob. mx/c20 19' php

o
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haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la

cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La pafte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a siete

del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de f,

QUe, "...del contenido del acta de infracción no se desprende que laì.rÐì, 
r

autoridad demandada haya fundado ni motivado debidamente rrl\j ,i
competencia, esto es así en razón de que no existe la certidumbre juríd¡caÆ- .)

por cuanto el carácter con el cual se ostenta la autoridad demandada t 3' i

TulRgir,' 
)E

emitió el acto, que en esta vía se impugna, se advierte claramente que de .t -c

la boleta de infracción, sólo asentó textualmente el nombre 

  sÌn especifrcar cual es el Reglamentq precepto y fracción

mediante el cual le faculta para levantarme la infracción número 

de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve... "(sic), es

decir, se duele que la autoridad demandada no fundó debidamente su

competencia.

Esto es así, ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los aftículos t4, L6,2L, 115 fracciones II y III, inciso h),

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; IL4 bis,

fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 29 fracción VII, 102 fracción VII, tt4 fracciones I, IX y XVII, del

Reglamento de Gobierno Y la Administración Pública Municipal de

Cuernavaca, Morelosi L, 2, 3, 4, 5,6 fracciones IV, IX, X, XI, XII, XIII, 16,

10
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Lg,20,21,22 fracciones I a XLIX, 66 fracciones I, II,67 fracciones I a V,''

y 89 del Reglamento de Tránsito Y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos; señalando ademáS como fundamento legal de su

expedición el artículo 22 fracción V del cuerpo normativo.

TnHnAl.D€JUSflC¡ lDlllt{$n TrA
DE. ESTIDOOE TORELOS

I

En el formato del acta de i impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre de ta autoridad de Tránsito Y

Watidad MuniciPal que emite la infracción, de conformidad con

lo establecido en el aftículo 6 del de Tránsito Y Walidad

)para el MuniciPio de Cuernavaca, ."(sic

Del análisis de la funda transcrita, no se desPrende la

específica de su comPetencia, q como autoridad debió haber

invocado, porque no obstante se que se trata de autoridad de

tránsito y vialidad del MuniciPio Cuernavaca, Morelos; no se

especifica la fracción, q subinciso que le otorga

,'AAD¡,,rMsTRrr,/;,, 
facultades a    con número de

{sEüoffiros identificación  así como rgo que ostenta, que le facultó
, $ôSALA\ para emitir el acta de infracción de tránsito folio  con

ors
\t

e\o
N!

fecha treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

En efecto, el Reglamento de Tránsito Y vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio' El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

Artícuto 6" Son autoridades de Tránsito y Vialidad

Municipales:

iv.- nwø, de ta Poticía de Tránsito y vialidad;

IX.- Agente Wal Pie tiera;
X.- Moto Patrullero;
XI.- Auto Patrullero;
XII.- Perito;
nil.- Patrullero;

conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número za.lJ.LL5l2oo5, para tener por colmado que la autoridad fundó

JA
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Su competencia, eS necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, guê le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el artículo

y fracciones citadas -artículo 6 del Reglamento aludido-, no se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a  

  con número de identificación , para emitir el

acta de infracción de tránsito folio  con fecha treinta y uno

de diciembre de dos mil diecinueve.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

 expedida el día treinta y uno de diciembre de dos mil

diecinueve, toda vez de que no citó el artículo, fracción, inciso y s

inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de

actuación, la autoridad demandada omitió cumplir con

ub

el

ehsuu,Amr

requisito formal exigido por la Constitución Federat at no haber .Ï- ,;
fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar

deviene ilegal. 
J

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

demandada se ve robustecida con la contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó como "POLICÍA"; denominación que no se

encuentra en el acta de infracción impugnada.

Tampoco pasa desapercibido que en el artículo 5 fracción XIII

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letra

dice:

Attícuto 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

XilI.- AGENTE. - Los elementos de tránsito y vialidad
encargados de vigilar el cumplimiento del presente
Reglamento;

12
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sin embargo, este aftículo y fracción no pueden seruir para

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el artículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específica la fracción que le diera su

competencia; lo que deja en estado indefensión al actor, Ya que le

del aftículo 5, Para determinar

l"Agente de Policía de Tránsito

arroja la carga de analizar cada

cuál de ellas es la que le da la facu

y Vialidad o Agente de autoridad municiPal de

Cuernavaca, Morelos, en materia de y vialidad.

Por lo que al no haber fu debidamente su comPetencia la

de la boleta de infracción deautoridad demandada, en el llena

tránsito de folio  exPedida treinta y uno de diciembre de

dos mil diecinueve, toda vez de q citó el aftículo, fracción, inciso Y

sub inciso, en su caso, del Reg de Tránsito Y Vialidad Para el

Municipio de Cuernavaca, le dé la comPetencia de su

omitió cumPlir con elactuación, la autoridad de

requisito formal exigido Por la Federal al no haber

IRBIS{AI DE J I'ÍIC¡A þMilF'Iß¡f IVA

DE. SÍIDOOE MORELOS

èvn
q¡

.$ünttH,srur,*
ìon¡ros
Ès¿¡.e
{s
,$
\
ors
s

\t
O
e.ì:

fundado debidamente su

deviene ilegal.

coppetenci a, por lo que su actuar

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "1erán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... I. Omisión de los requisitos formales exigidos poi

las leyes, siempre gue afecte las defensas del particular y trascienda al

sentido de ta resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la ilegalidad y,

como consecuencia ta nulidad lisa y llana del acta de infracción de'

tránsito folio  expedida el treinta y uno de diciembre de dos mil

diecinueve, por   " (sic) con número de

identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y'

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

13
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impugnación, sin que ¡mpl¡que violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo'

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad lisa

y llana del acta de infracción de tránsito folio , expedida el

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, es procedente

condenar a   , en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A t-A DIRECCIóN DE PoLICÍA VIAL DE LA SECRETAnÍn or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A

IA TESORENÍA ¡¿UITITCIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, POT tTAtATSC dC

la autoridad municipal receptora, a devolver a  

 , la cantidad de    

   que se desprende del recibo oficial folio

, expedido el dos de enero del dos mil veinte, Por la propia

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, con relación al folio , por concepto de

"OBSTRUIRLA" (sic); así como la cantidad de  

     que se desprende del recibo

oficial folio  expedido el dos de enero del dos mil veinte, Pol

la propia TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, con relación al folio  Pof concepto

de "LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHICULO" (sic);

documentales que al ser exhibidas en copia ceftifìcada por el Tesorero

Municipal de Cuernavaca, Morelos, gozan de valor probatorio de

conformidad con lo previsto por los aftículos 437 fracción II y 490 del

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley que rige

la materia. (fojas 28 y 29)

Así también, se condena a las autoridades demandadas 

 , €ñ su carácter de POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

púAUCn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y
   , por tratarse de la autoridad que prestó el

seruicio de corralón grúa y maniobra de arrastre; a devolver a

  , la cantidad de   

Æ
-j ¿

lRtEu'

Tt
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      ), que se

desprende del recibo de pago folio , concepto de corralón, grúa,

maniobra del vehículo marca

, relac¡onado con la

, tal como se advierte de

, tiPo , color  Placas

ción del acta de infracción folio

de pago folio , exPedida

por la Dirección de Policía Vial Secretaría de Seguridad Pública del

Municipio de Cuernavaca, M documentales exhibidas por el actor,

las autoridades responsables; y queque no fueron controveftidas

además, concatenadas con los bos de pago folios , Y

, exPedidos Por la Municipal de Cuernavaca,

Morelos, gozan de valor de conformidad con lo Previsto Por

los aftículos 437 fracción II Y Código Procesal Civil del Estado de

la materia. (fojas LL V t2)

responsables deberán exhibir

de o billete de dePósito legalmente

la Tercera Sala de este Tribunal,

término de diez días hábiles,

contados a Partir de que quede firme, aPercibidas que en

caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra conforme a las reglas

de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio'

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia 1

en materia común número La.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta K(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

suprema cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: '

AUToRIDADES No SeÑn-noas COMO RESPONSABLES. Es:rÁN

oBLIGADASAREALIZARLosAcTosNECESARIoSPARAEL

TNB$¡AI D€ JUSIICN ADTIIil6ÌAÂT¡YA

DS- ESnDODE il0REt05

.\)
\
orÈ
Ë

erlo\ì:

15



EXPEDIENTE T J N 3'Sl z5l zozo

EFICIü,. CUMPTIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. a Aun

cuando las autorídades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio de garantíias, pero en razón de sus funciones deban tener
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resoluc¡ón

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por , a las autoridades

demandada TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO Dm I

cuERNAVAcA, MoRELos; y    , {\lllt t

conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la ley dít* i

la materia, en términos de los argumentos vertidos en el cons¡derando çusulal\l'

del presente fallo.
,:L

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito folio  expedida el treinta Y uno de

diciembre de dos mil diecinueve, por   ) con

número de identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE

rnnrusrro Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; de

conformidad con las aseveraciones expuestas en el considerando VI de

esta sentencia.

cuARTO.- Se condena a las autoridades demandadas

  €ñ su carácter de POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

púeLlCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERÍA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; y    

r

¡.T

4 IUS Registro No. 172,605
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; a devolver al actor    ,

las cantidades en los términos expuestos en la últ¡ma parte del

considerando sexto de esta sentencia; concediéndoles para tal efecto,

un término de diez días hábiles a partir de que la Presente

quede firme, aPercibidas que en

su contra conforme a las reglas

no hacerlo asf se Procederá en

los aftículos 90 Y 91 de la LeY

Morelos.

ejecución fozosa contenidas en

cia Administrativo del Estado de

QUINTO.- rn 'êu , archívese el Presente asunto

como total y definitivamqnte

NOTIFÍQUESE PE MENTE.

trl0REL0S

Así por unanimidad

integrantes del Pleno del

' de Morelos, Magistrado

GONáLEZ CEREZO,

lo resolvieron Y firmaron los

e Justicia Administrativa del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

la Quinta Sala EsPecializada en

Magistrado M. en D. MARTÍN

coïiur.r*rro

prd¡o
.;

lltu¡ar
SAI"A

ñ
'\)\
ors
s

\ìo
N
Y

Responsabilidades Admin

JASSO oinz, Ttular de la Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

cuEvAs, Ttular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

ïtular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M EN PLENO.

MAG NTE

J N ROQ
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RES
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M. EN D. MARTÍ N

TITULAR DE I.A PRIMERA SALA NSTRUCCIÓN

LICEN ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA I-A DE INSTRUCCIÓN

k'

DR. EN D. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO EL GARCÍA qUrnrnNAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

GENERAL

LICENCIADA CAPISTRÁN
la emitida por este Tribunal

oi,nz

F:-t t,*

lRrErf{runr lt
DI

TEhi

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de en el
promovido por 
ADSCRITO A I.A DIRECCIóru or VIAL DE I.A

púeucA DEL MUNIcIPIo DE

en sesión de Pleno celebrada el diez de mazo del mil

tæGF*r:

numero
del POLICIA

RIDAD
que es

a
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